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 Buenas tardes!  

En días pasados la prensa se ha ocupado, con sumo interés, de nuestra 

más reciente gestión de obtener la reafirmación de nuestra acreditación por la 

Middle States Commission on Higher Education y el Consejo de Educación 

Superior de Puerto Rico. Hace ya varias semanas que circulamos entre nuestra 

comunidad universitaria el informe final de reacreditación emitido por la 

MSCHE. Los comentarios de prensa se han enfocado en el borrador de informe 

que el Comité Evaluador leyó en su conferencia de salida el 3 de marzo pasado, 

borrador de informe que, como saben, contenía sugerencias, recomendaciones 

y requerimientos y solicitaba que el Recinto sometiera  sus comentarios para 

procesar entonces un informe final. El Recinto respondió como solicitado a ese 

borrador de informe, lo cual tuvo el resultado que se expresa en la 

comunicación  final de la MSCHE que les fue distribuida,  donde solamente se 

solicita que informemos del progreso en la implantación de tres de los 

requerimientos y las recomendaciones contenidos en el informe del Comité 

Evaluador.   

 Es pues necesario consultar los tres documentos: el informe, nuestra 

respuesta y la carta que reafirma nuestra acreditación para comprender 

cabalmente el resultado del proceso de acreditación. Deseo exhortar a la 

comunidad universitaria a consultar estos tres documentos, disponibles ya en la 

red intranet del Recinto, para una visión completa del proceso. La discusión en 

la prensa hasta ahora ha sido parcial y no toma en cuenta ni nuestra 

contestación ni el informe final con sus requisitos específicos y definitivos.  
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 Deseo señalar que ya hemos comenzado a encauzar los requerimientos 

de la MSCHE en cada uno de los tres renglones estipulados: 

• Planificación estratégica — Hemos nombrado a la Dra. Laura Galarza, 

especialista en psicología organizacional, como coordinadora en la preparación 

del borrador del nuevo Plan de Estrategias de Acción, titulado Proyecto 

Universidad 2011. Este Plan contempla la alineación de las actividades 

programáticas y administrativas del Recinto con el presupuesto. Para la 

redacción de este borrador se han creado tres Comités: un Comité Interno 

compuesto por personas, pertenecientes a diferentes facultades u oficinas, que 

participaron en la redacción del Autoestudio y que aprovecharán su experiencia 

para hacer recomendaciones en cuanto a las áreas temáticas del nuevo Plan; un 

Comité de Decanos que afinará las áreas temáticas vis à vis las necesidades 

específicas de los Decanatos con y sin facultad; y un Comité Externo, 

compuesto de ciudadanos claves que brindarán su peritaje para ayudar al 

Recinto a enfocar lo que la comunidad espera de nosotros, según nuestras 

áreas claves de trabajo como institución de educación superior. Las reuniones 

de estos Comités ya han sido calendarizadas y algunas ya han producido la 

documentación pertinente. El Proyecto Universidad 2011 será presentado a la 

comunidad universitaria durante el semestre próximo para consulta y 

comentarios, y en su forma final debe estar listo para implantación durante el 

primer semestre del próximo año académico.  

• Plan de Avalúo de la Efectividad Institucional — La evaluación de la 

efectividad institucional y la elaboración de indicadores de efectividad a nivel de 

Recinto son parte integral de la planificación estratégica.  A tales efectos, se 

contrató al Prof. José Luis Arbona, Director del Centro de Tecnología Educativa 

en Multimedios de la Universidad de Puerto Rico en Aguadilla. El profesor 

Arbona ha ofrecido ya una serie de talleres preparatorios: Desempeño 

Institucional y Medición de Logros: Los objetivos determinan los indicadores; 

Presentación y aprobación del Plan de Acción para el Proyecto de Indicadores de 

la Efectividad Institucional a nivel de Recinto; y Planes Vinculados al Avance 
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Institucional: El papel de las unidades de administración y servicios. Además, 

para asistir y asesorar a las unidades de apoyo en la realización de esta gestión 

institucional, contamos con los servicios de la Dra. Nivia Fernández, de nuestra 

Facultad de Educación. La doctora Fernández le ofrece asesoría a las siguientes 

unidades: Rectoría (10 unidades), Decanato de Administración (7 unidades), 

Decanato de Asuntos Académicos (6 unidades), Decanato de Estudiantes (20 

unidades).  

Como elemento importante en la gestión de planificación, la organización 

del Informe Anual del Recinto 2004-2005 se ha modificado para reflejar las 

áreas del Plan de Estrategias de Acción e incluye información sobre los 

indicadores institucionales ya implantados.  De este modo, ya contamos con un 

mecanismo de seguimiento a la efectividad en el logro de las metas y los 

objetivos para discusión y el análisis por las unidades.  

Progreso en la implantación de un nuevo currículo subgraduado — Se 

trata de uno de los requisitos claves de la MSCHE. Como este Senado sabe, el 

informe del Comité de Decanos se discutirá en una reunión extraordinaria de 

este cuerpo a celebrarse el 6 de diciembre. Posteriormente el Senado 

Académico establecerá oportunamente el plan de implantación de la revisión 

del bachillerato que le permita al Recinto cumplir con el informe de progreso 

que debe presentar a la MSCHE en noviembre del año que viene. 

En otros asuntos, deseo informarles que el Recinto de Río Piedras está 

formalizando un acuerdo de colaboración con la Comisión Económica para 

América Latina y el Caribe (CEPAL) y el Departamento de Estado de Puerto Rico 

en el que estará involucrado el Departamento de Economía de nuestra Facultad 

de Ciencias Sociales.    Como parte de este convenio de colaboración,  la Junta 

de Síndicos ha aprobado nuestra solicitud de crear una cátedra para 

especialistas en economía titulada: Cátedra Especial Celso Furtado. Esta es 

producto del esfuerzo concertado y entusiasta de miembros del Departamento 

de Economía, el Instituto de Estudios de Caribe, el Decanato de la Facultad de 

Ciencias Sociales y el Departamento de Estado, y marca un hito importantísimo 
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en nuestras relaciones académicas con esta rama regional de las Naciones 

Unidas.  Esperamos que esta Cátedra permita un intercambio fructífero entre 

economistas prestigiosos de Puerto Rico y América Latina y que nos de mayor 

ocasión de presentar nuestro trabajo científico en el campo de la economía en 

el escenario internacional. 

 En cuanto a otras actividades, estamos redoblando nuestros esfuerzos 

institucionales para estrechar vínculos con nuestros exalumnos y establecer un 

programa de donativos para nuestra institución. La semana pasada llevamos 

nuestra campaña de contacto con exalumnos “Yo apoyo a la UPR” a la ciudad de 

Dallas, Texas, donde logramos reunir a 60 exalumnos y amigos del Recinto de 

Río Piedras. Obtuvimos donativos por alrededor de $800.00, así como 

compromisos de otros donativos y la otorgación de una beca de $1,000, 

acompañada de una computadora portátil, para un estudiante de maestría que 

se encuentre en su último año de estudio. El Decanato de Estudios Graduados e 

Investigación está trabajando en la selección del estudiante que recibirá esta 

beca, fundamentándose principalmente en su mérito académico y su 

posibilidad de completar los requisitos del grado en el tiempo previsto por la 

beca.  

 Igualmente, estamos culminando los preparativos del Torneo de Golf a 

beneficio del Fideicomiso de Becas para Estudiantes Graduados e 

Investigadores, que está siendo organizado por un grupo de exalumnos y 

amigos de la Universidad. El torneo se celebrará los días 4 y 5 de noviembre 

próximo.  

 Sobre el tema de las becas a estudiantes graduados, deseo mencionar 

que la Oficina de Asistencia Económica del Decanato de Estudiantes nos 

informa que se han emitido las siguientes ayudas: se otorgaron 226 becas a 

estudiantes graduados para un total de $211,203.72.  Además, la Escuela de 

Derecho le otorgó becas a 165 estudiantes para un total de $147,764.00. 

Como parte de la iniciativa de allegar a nuestros exalumnos, el pasado 12 

de octubre tuve el privilegio de dirigirme a la Asociación de Graduadas de la 
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Universidad de Puerto Rico como oradora principal. Durante esa actividad, le 

ofrecimos a las socias el acceso a nuestra red mediante cuentas de correo 

electrónico. Esto mantendrá a estas exalumnas en contacto constante con 

nuestro calendario de actividades y con nuestra riqueza institucional, que 

constituye nuestra mejor carta de presentación a la hora de recabar el apoyo y 

la solidaridad de nuestros amigos y colaboradores. 

 Tuvimos la ocasión la semana pasada de presentar a la comunidad 

universitaria y al pueblo de Puerto Rico el libro Frente a la Torre, editado por 

las colegas Silvia Alvarez Curbelo y Carmen I. Raffucci, que recoge ensayos 

importantes sobre la historia y el impacto de nuestra Institución durante sus 

primeros cien años. En la presentación del libro el pasado 13 de octubre, 

tuvimos el privilegio de recibir presentaciones de tres distinguidos exalumnos: 

la excontralora de Puerto Rico, Ileana Colón Carlo, la afamada periodista 

Yolanda Vélez Arcelay, y el distinguido financiero Carlos Dávila, con la 

actuación de la también exalumna Cordelia González como maestra de 

ceremonias. La actividad fue todo un éxito.  

 Otros libros que marcarán hitos en nuestra historia institucional, fueron 

presentados también durante este mes: nuestras colegas Palmira Ríos e Idsa 

Alegría, editoras de Contrapunto de raza y género, presentaron su libro ante 

una audiencia muy interesada en estas cuestiones. Por otro lado, la Facultad de 

Humanidades rindió un merecido homenaje a uno de nuestros más distinguidos 

profesores, el Dr. Esteban Tollinchi, en ocasión de la publicación de su más 

reciente libro, Quo pulchritudo: los trabajos de la belleza modernista, que 

recoge sus más recientes trabajos sobre estética.  

 Auspiciado por la facultad de Ciencias Sociales, se rindió un merecido 

homenaje a las tres puertorriqueñas nominadas al Premio Nobel de la Paz 

2005: Nilda Medina Díaz, Judith Conde Pacheco y la Alianza de Mujeres 

Viequenses y María Reinat-Pumarejo. La actividad convocó a una profunda 

reflexión sobre el papel de las mujeres en gestiones humanitarias en pro de la 

paz y reconoció la labor crítica y el talento organizativo de nuestras nominadas. 
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Quiero dejar constancia en este foro del orgullo que todos los puertorriqueños 

y las puertorriqueñas debemos sentir con estas nominaciones, que fueron parte 

de una iniciativa pionera de los propios organizadores del Nobel de reunir 1000 

mujeres para el Nobel de la Paz. Nuestra más entusiasta felicitación a estas 

mujeres sabias, luchadoras y generosas. 

 


